
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY GENERAL EN 

MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS VALERIA 

SANTIAGO BARRIENTOS Y ADRIANA BUSTAMANTE CASTELLANOS, DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y DE MORENA, RESPECTIVAMENTE 

Quienes suscriben, diputada Valeria Santiago Barrientos, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México, y la diputada Adriana Bustamante Castellanos, del Grupo Parlamentario de Morena, integrantes de 

la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 

numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración 

de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 20 Bis de la Ley General 

en Materia de Delitos Electorales, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Por violencia en contra de la mujer se entiende todo acto de violencia basado en el género que tiene como 

resultado o es probable que resulte en sufrimiento físico, sexual o daño psicológico a las mujeres, incluidas las 

amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 

pública como en la privada. La violencia contra la mujer puede consistir en: 

- Violencia física, sexual y psicológica que se produzca en la familia; 

- Violencia física, sexual y psicológica en el ámbito de la comunidad en general; y 

- Violencia física, sexual y psicológica perpetrada o tolerada por el Estado.1 

El trayecto para que la mujer accediera a condiciones de igualdad y de equidad en México no ha sido terso. 

Factores como la discriminación, la violencia y la indiferencia han detonado que las mujeres levanten la mano y 

promuevan una serie de acciones que han dado pauta a que poco a poco se garantice la participación política de 

la mujer en la vida pública y en la toma de decisiones en igualdad de condiciones que los hombres. 

Estas acciones que se han manifestado en un activismo social y jurídico para garantizar la igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres han dado como resultado que las mujeres hoy puedan votar y participar en los procesos 

electorales, que accedan a cargos de elección popular y ocupen espacios que tradicionalmente habían sido 

ocupados por los hombres. 

La lucha de las mujeres por la igualdad sustantiva en el ámbito de la política ha llevado al Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación a emitir sendos criterios para garantizar la participación plena de las mujeres en 

la vida pública, así como su acceso a candidaturas y, en su caso, a cargos de elección popular.2 

Si bien con la reforma en materia política y electoral del año 2014 se dio un avance significativo en términos 

formales con la obligación para que todos los partidos políticos realizaran la postulación de candidaturas de 

manera igualitaria entre mujeres y hombres, cada intento legal por ceder espacios a la mujer en la vida política 

del país ha tenido como respuesta una serie de reacciones con el propósito de impedirlo, aumentando con ello el 

número de casos en donde se ha identificado violencia política de género. 

Como una forma de prevenir y erradicar los casos de violencia política en contra de las mujeres, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en coordinación con algunas entidades federativas, promovió el 

Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres.3 



 
  

Este protocolo define como violencia política contra las mujeres todas aquellas acciones y omisiones que, 

basadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de los derechos político-electorales, tengan 

por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-

electorales de las mujeres o de las prerrogativas inherentes a un cargo público.4 

De igual manera, el 1 de agosto de 2020 la Sala Superior dictó sentencia en el expediente SUP-REC-91/2020 y 

acumulado, la cual, entre otras cuestiones, ordenó al Instituto Nacional Electoral la emisión de lineamientos 

para la creación de un registro nacional de personas sancionadas por violencia política por razones de género. 

No obstante, estos intentos por garantizar el pleno ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, 

al día de hoy se siguen presentando conductas que representan un obstáculo para ello. 

Dentro de estos casos encontramos una práctica común a través de la cual se demerita o se pone en duda la 

capacidad de las mujeres para gobernar cuando acceden a un cargo público. 

De manera reiterada se han conocido casos en los cuales, una vez que las mujeres han accedido a un cargo 

público, se ha intentado denostarlas bajo el argumento falaz de que no son capaces de encabezar un gobierno 

porque no tienen la capacidad necesaria para la toma de decisiones y que, en consecuencia, dependen del esposo 

o cónyuge para poder cumplir con su encargo.5 

Esta práctica que implica la participación e intromisión del cónyuge, esposo o concubino en la toma de 

decisiones inherentes al cargo al cual ha accedido una mujer o incluso la presión para renunciar a este mediante 

amenazas, presión o engaño, produce un tipo de violencia política que debe sancionarse adecuadamente. 

La Ley General en Materia de Delitos Electorales establece en su artículo 20 Bis, fracciones IV y V, que comete 

violencia política contra las mujeres en razón de género quien: 

“IV. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla a 

presentar su renuncia al cargo para el que haya sido electa o designada; 

V. Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier cargo público; rindan 

protesta; ejerzan libremente su cargo, así como las funciones inherentes al mismo”. 

No obstante lo anterior, es necesario establecer una sanción más severa para los casos en los que el infractor sea 

el esposo, cónyuge o concubino de la víctima, pues los primeros se aprovechan de la influencia que tienen sobre 

su pareja y de una desigualdad de poder que responde a una generalizada situación de subordinación de las 

mujeres a los hombres.6 

No podemos soslayar que por muchos años la sociedad aceptó que el rol de la mujer en el matrimonio era de 

sumisión y obediencia al cónyuge, por tanto, en los casos señalados se muestra que la función de la mujer es la 

de ser candidata a un cargo público para que, una vez electa, entregue el cargo a su esposo, o bien, se someta a 

las decisiones del cónyuge o concubino.7 

Este tipo de conductas arraiga y reproduce el estereotipo de que la mujer dentro del matrimonio tiene el deber 

de obediencia hacía su cónyuge; así como la creencia de que las mujeres que llegan a puestos de elección 

popular lo logran gracias a políticos varones con quienes tienen una relación de afinidad y no por sus propios 

méritos, sus propuestas y sus trayectorias.8 

En este sentido, estimamos oportuno y necesario establecer en la ley que cuando el cónyuge o concubino ejerza 

violencia política contra la mujer mediante acciones de presión que obliguen a su víctima a suscribir 



 
  

documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad, o bien, a renunciar a su cargo una vez que han 

accedido a éste, se aumente la pena en un tercio. 

Asimismo, proponemos precisar que una vez acreditado que alguien es responsable de cometer una conducta 

tipificada como violencia política contra las mujeres en razón de género se le inscriba en el Registro Nacional 

de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, por el plazo 

que determine el órgano jurisdiccional competente. 

Para mayor claridad respecto de lo aquí planteado, se presenta a continuación el siguiente cuadro comparativo: 

 

Es importante manifestar que la reforma propuesta en esta iniciativa no genera impacto económico en el 

presupuesto de la nación, ya que no necesita recursos para su ejecución. 



 
  

Por los razonamientos y argumentos aquí vertidos y con el fin de fortalecer las leyes para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia política contra la mujer, sometemos a consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona el artículo 20 Bis de la Ley General en Materia de Delitos Electorales 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 20 Bis de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 

para quedar como a continuación se presenta: 

Artículo 20 Bis. Comete el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género quien por sí o 

interpósita persona: 

I. a V. (...) 

VI. Ejerza cualquier tipo de violencia, con la finalidad de obligar a una o varias mujeres a suscribir 

documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad, en el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales o en el desempeño del cargo para el que haya sido electa o designada. 

VII. a XIV. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones anteriores fueren realizadas por servidora o servidor público, 

persona funcionaria electoral, funcionaria partidista, aspirante a candidata independiente, precandidata o 

candidata, esposo, cónyuge o concubino o con su aquiescencia, la pena se aumentará en un tercio. 

Acreditadas las conductas señaladas en las fracciones I a XIV, el o los responsables serán integrados al 

Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en 

Razón de Género por el plazo que determine el órgano jurisdiccional competente. 

(...) 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los congresos de las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, contarán con un plazo 

de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto para realizar a su legislación las adecuaciones 

que correspondan para su armonización con el mismo. 

Notas 

1 Véase: Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de las Naciones Unidas. Disponible en 

https://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/viole nce.htm  

https://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/viole%20nce.htm


 
  

2 Véase: Resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-JRC-

584/2007. 

3 Véase: Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres. Disponible en: 

https://www.te.gob.mx/protocolo_mujeres/  

4 Ibídem. 

5 Véase: Resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-REP-

252/2018. Consultable en: https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-0252-2018   

6 Ibídem. 

7 Ibídem. 

8 Ibídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de septiembre de 2022. 

Diputados: Valeria Santiago Barrientos, Adriana Bustamante Castellanos (rúbricas). 
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